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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 01410 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ ALEJANDRO 

GRANADOS VALENCIA, fue debidamente notificado tal como consta en 

acta de 31 de julio de 2020, quién a través de apoderado judicial contestó la 

demandada, oponiéndose a las pretensiones a las pretensiones a través de la 

formulación de excepciones de mérito.  

 

Previo a resolver sobre las excepciones de mérito formuladas por el 

citado demandado, proceda el profesional del derecho CAMILO ANDRÉS 

LEÓN WILCHES que acepta el poder a realizar presentación personal al 

mandato, y presente licencia temporal, a efectos de establecer su caducidad. 

Obsérvese que a pesar de firmar en el poder no se evidencia que se haya 

identificado adjuntando la licencia temporal.   

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en estado 068 de 16 de septiembre de 2020 
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